
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 17 de febrero de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  LUIS GONZAGA ARCE VANEGAS 

   C.C. NRO. 4.536.050 

INTERESADO: OMAR DE JESÚS MONTOYA MARÍN 

 C.C. NRO. 75.038.101 

REQUERIDOS: MARÍA ELMITA ARREDONDO BEDOYA 

 C.C. NRO. 24.390.170 

RADICADO:   17042-4089-001-2021-00108-00 

 

ASUNTO:  NO ACEPTA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN - REQUIERE PARTE 

INTERESADA 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 137 

 

El memorial y anexos que anteceden, se AGREGAN al expediente para 

CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

El Despacho NO ACEPTA la notificación remitida por la parte actora a 

la requerida MARÍA ELMITA ARREDONDO BEDOYA el pasado 29 de enero 

de 2022, por cuanto el Decreto 806 de 2020 solo hace referencia 

cuando la notificación se realiza mediante mensajes de datos, mas no 

a la dirección física. 

 

Dentro del presente asunto vemos que la comunicación de notificación 

fue remitida a la señora ARREDONDO de manera física, razón por la 



cual no es procedente dar aplicación al Decreto antes citado, por el 

contrario, se debe agotar la notificación de la parte requerida pero 

conforme al Código General del Proceso (Art. 291 - 292). 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte 

interesada para que adelante la notificación de la señora MARÍA 

ELMITA ARREDONDO BEDOYA a su dirección física conforme al Código 

General del Proceso, por lo cual la parte actora deberá proceder a 

remitirle la citación para diligencia de notificación personal, misma que 

deberá cumplir con los requisitos consagrados en el Art. 291 del CGP. 

 

En dicha citación además se deberá indicar los canales de atención 

física y virtual de este Despacho Judicial, como son: Dirección del 

Juzgado: Carrera 4 con Calle 13 Esquina Palacio de Justicia de 

Anserma, Caldas, primer piso, oficina 101, Correo electrónico 

institucional: j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

teléfonos de contacto: 8532401- 3122179026 - 3106686959 - 3186760898, 

Horario de Atención: Lunes a Viernes, de 8:00 a.m. a 12:30 a.m. y de 

01:30 p.m. a 05:00 p.m., ello con el fin de garantizar el debido proceso 

y el derecho de contradicción y de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 023 del 18 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

mailto:j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 21, 22 y 23 de febrero de 2022 

Inhábiles: 19 y 20 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 23 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


